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ORDENANZA XVI – Nº 4 

(Antes Ordenanza 42/19) 

 

CAPÍTULO I 

AUTORIZACIONES 

 

ARTÍCULO 1.- Se autoriza el estacionamiento exclusivo para ambulancia frente a la sede 

de City Salud sito en Avenida San Martin 626 de nuestra ciudad, siendo que el gasto de la 

demarcación motivo de la presente es por cuenta de la empresa solicitante, preservando la 

estructura de cordón cuneta y vereda existente. 

 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza la delineación del carril dividiendo con separadores sobre la 

calle Osvaldo Hofmanbeck, proyecto de un camino escolar de la ANSV, para el ascenso y 

descenso rápido de alumnos frente a la Escuela Provincial Nº 616 en toda la extensión del 

terreno escolar. 

 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza el uso del espacio destinado al estacionamiento sobre Avenida 

San Martin frente al Paseo Cultural como zona exclusiva de ascenso y descenso de los 

alumnos del Instituto de Enseñanza Agropecuaria IEA Nº 10 en el horario de 07.00 hs a 

08.00 hs; de 11.00 a 13.30 hs y de 16.00 a 17.00 hs de lunes a viernes. 

 

ARTÍCULO 4.- Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que establezca un área 

para la demarcación y cartelería correspondiente para tal fin, y que el Departamento de 

Tránsito de la Municipalidad realice el correspondiente control para el cumplimiento lo 

dispuesto en el Artículo 3 que tendrá vigencia mientras funcione el Instituto en el Centro 

Cultural del Municipio. 

 

CAPÍTULO II 

PROHIBICIONES.  

 

ARTÍCULO 5.- Se prohíbe el estacionamiento permanente o semipermanente de vehículos 

pesados o de gran porte, camiones y acoplados frente a la playa destinada a 

estacionamiento ubicada frente a la comisaria de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 6.- Se dispone la colocación de los carteles correspondientes de prohibido 

estacionar camiones y acoplados en forma permanente, conforme lo dispuesto en el 

Artículo 5. 
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ARTÍCULO 7.- Se prohíbe el estacionamiento en ambos lados del espacio delineado con 

separadores a todo tipo de vehículos en el horario de 6.30 horas a 22.30 horas, permitiendo 

únicamente al transporte escolar autorizado a la altura de los mástiles de la escuela. 

 

CAPITULO III 

ZONAS EXCLUSIVAS DE ESTACIONAMIENTO  

 

ARTÍCULO 8.- Se fija espacios exclusivos destinados al estacionamiento para motos en 

distintas zonas de nuestra ciudad las cuales son demarcadas con pintura y cartelería 

correctamente acondicionadas para su perfecta identificación. 

 

ARTÍCULO 9.- Se establece como zona exclusiva para estacionamiento para moto sobre la 

Avenida San Martín al 627 antes del semáforo en la zona de estacionamiento, sobre la calle 

Manuel Belgrano al 300 sobre la calle Manuel Belgrano esquina Primeros Colonizadores y 

calle Bernardino Rivadavia en inmediaciones al Juzgado de Paz y Registro de las Personas. 

 

ARTÍCULO 10.- Se fija como medida reglamentaria para las zonas de estacionamiento 

descriptas en el Artículo 9, seis (6) metros de largo por un metro con noventa y ocho 

centímetros (1,98) de ancho. Dichas medidas son pintadas sobre el pavimento con la 

palabra “Exclusivo Estacionamiento Motos” y también se coloca un cartel identificando el 

lugar.  

 

ARTÍCULO 11.- Se Determina el estacionamiento exclusivo para transporte de caudales 

frente a la sucursal del Banco Macro de 25 de Mayo, delimitando hasta los límites que 

corresponden a la mencionada sucursal ubicada en calle Manuel Belgrano Nº 135; siempre 

en relación al cordón frente al mismo, de acuerdo a las normas reglamentarias emitidas por 

el Banco Central de la República Argentina Decreto N° 2625/73.” 

 

ARTÍCULO 12.- Se demarca con pintura amarilla sobre el cordón y la colocación de dos 

(2) carteles con la leyenda “Espacio Reservado para Transporte de Caudales, Horario de 

08:00 hs. a 13:00 hs.” 

 

ARTÍCULO 13.- Estacionamiento exclusivo. La autoridad de aplicación debe determinar, 

asignar y señalizar los lugares reservados en la vía pública para el estacionamiento 

exclusivo. 

 

ARTÍCULO 14.- Espacios exclusivos de ascenso y descenso. Se establece la obligatoriedad 

de reservar espacios para uso exclusivo de estacionamiento y ascenso o descenso de 
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personas de movilidad reducida o su acompañante siempre que se encuentre con la 

presencia de aquel, en el centro de la ciudad de 25 de Mayo, a los fines de favorecer la 

accesibilidad en el tránsito, estacionamiento y circulación de personas con movilidad 

reducida. 

 

ARTÍCULO 15.- Estacionamiento exclusivo para discapacitados. Se establece  la 

obligatoriedad de reservar el primer espacio de la cuadra como estacionamientos exclusivos 

para personas con discapacidad en el centro de la ciudad de 25 de Mayo, los que deben 

encontrarse debidamente señalizados, a los fines de favorecer la accesibilidad en el tránsito, 

estacionamiento y circulación de personas discapacitadas. 

 

ARTÍCULO 16.- Demarcación especial. Los espacios y estacionamientos exclusivos 

mencionados en los Artículos 2 y 3, son definidos por la autoridad de aplicación en número 

suficiente, teniendo en cuenta las necesidades del sector de personas con discapacidad y 

movilidad reducida, priorizando la cercanía a instituciones públicas, bancos, centros de 

salud, zonas comerciales y de recreación; y deben encontrarse demarcados con cartelería y 

pintura a los fines de su clara y correspondiente individualización. 

 

ARTÍCULO 17.- Módulos de estacionamiento exclusivo. Afectar, en las playas de 

estacionamiento de vehículos de instituciones públicas, privadas o de comercios, cuando 

éstas están asignadas al uso del público en general o clientela, un (1) módulo reservado para 

vehículos que transportan o son conducidos por personas con discapacidad motora o 

personas con movilidad reducida. 

 

ARTÍCULO 18.- Señalización de módulos. Los módulos a que se refiere el artículo 

precedente deben estar ubicados en los lugares más próximos a los accesos peatonales, 

debiendo estar las 24 horas del día, libre de todo obstáculo. 

 

ARTÍCULO 19.- Espacios para ascenso y descenso. Aquellos establecimientos que 

actualmente cuentan con espacios destinados al ascenso y descenso, deben adecuar los 

mismos conforme los términos y condiciones que determine la autoridad de aplicación. 

 

ARTÍCULO 20.- Oblea identificatoria. Toda persona con discapacidad o con Movilidad 

reducida debe presentarse con su Certificado Único de Discapacidad (CUD) vigente ante la 

Dirección de Discapacidad Municipal, para la obtención de una Oblea Identificatoria 

Vehicular – Símbolo Internacional de Acceso. 

 

CAPITULO IV 

CIRCULACIÓN 
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ARTÍCULO 21.- Se prohíbe la circulación de vehículos de gran porte, camiones, maquinas, 

y colectivos, en el último tramo de la colectora de la Avenida San Martín sentido Norte - 

Sur que pasa frente a la Escuela Provincial Nº 616 Armada Nacional. 

  

ARTÍCULO 22.- Se exceptúa de la presente aplicación a los camiones que transporten los 

productos del Sr. Martín Schünke, cuando necesiten cargar o sacar su producción de té seco 

y todo lo que esté implicado al secadero.  Motiva la presente excepción por no existir salida 

sobre la calle Paraguay hacia la Avenida San Martín sentido Este - Oeste. 

  

ARTÍCULO 23.- La excepción especificada en el Artículo 22 no es aplicada en el horario 

de entrada y salida de los alumnos pertenecientes a la Escuela Provincial Nº 616. 

 

ARTÍCULO 24.- Se fija el sentido único de circulación Oeste - Este de la calle 

Comandante Andresito, desde la calle Roberto Frank hasta la Calle Bernardino Rivadavia, 

con estacionamiento a ambos lados. 

 

CAPÍTULO V. 

SENTIDOS DE CIRCULACIÓN. 

 

ARTÍCULO 25.- Se fija la Calle Osvaldo Harry Hoffmannbeck, Sentido único de 

circulación norte sur hasta la calle Miguel Humberto Bogado. 

 

ARTÍCULO 26.- Se fija la Calle Roberto Frank sentido único de circulación, Sur-norte 

desde calle Victorio Cardozo hasta la calle Primeros colonizadores.  

 

ARTÍCULO 27.- Se fija la Calle Comandante Andresito sentido único de circulación oeste-

este, desde avenida San Martín hasta su intersección con calle Independencia. 

 

ARTÍCULO 28.- Se fija la Calle Primeros Colonizadores sentido único de circulación este-

oeste desde calle Independencia hasta la avenida San Martín.  

 

ARTÍCULO 29.- Se fija la Calle Independencia doble sentido de circulación desde su 

intersección con calle Comandante Andresito hasta la calle Gervasio Posadas. 

 

ARTÍCULO 30.- Se fija la Calle Gervasio Posadas doble sentido de circulación, desde calle 

Independencia hasta la calle Manuel Belgrano. 
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ARTÍCULO 31.- Se fija la Calle Gervasio Posadas sentido único de circulación oeste-este, 

desde Avenida San Martín hasta la calle Manuel Belgrano. 

 

ARTÍCULO 32.- Se unifica los bulevares, Entre plazoleta Soldados por Malvinas y 

Plazoleta de los Estudiantes.  

 

ARTÍCULO 33.- Se fija la Calle Manuel Belgrano sentido único de circulación sur-norte, 

desde la calle Victorio Cardozo hasta la Avenida San Martín. 

 

ARTÍCULO 34.- Fija la Calle Bernardino Rivadavia, sentido único de circulación norte-sur 

desde la calle Gervasio Posadas hasta la calle Omar Wabeke. 

 

ARTÍCULO 35.- Se fija la Calle Mariano Moreno, sentido único de circulación sur-norte, 

desde calle Comandante Andresito hasta la calle Gervasio Posadas. 

 

ARTÍCULO 36.- Se fija la Calle Julio A. Roca, sentido único de circulación norte-sur, 

desde calle Gervasio Posadas hasta la calle Comandante Andresito. 

 

ARTÍCULO 37.- Se fija la Calle Domingo F. Sarmiento, sentido único de circulación sur 

norte desde calle comandante Andresito hasta la calle Independencia. 

 

ARTÍCULO 38.- Se fija la calle Cornelio Saavedra, doble sentido de circulación. 

 

CAPÍTULO VI 

AUTORIZACIÓN PEATONAL TEMPORARIA. 

 

ARTÍCULO 39.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal de la Ciudad de 25 De 

Mayo, a interrumpir el Tránsito en la Avenida San Martin, entre las intersecciones de las 

calles Primeros Colonizadores y Comandante Andresito a los fines de ser utilizada como 

Peatonal Temporaria, para los días domingo y feriados. 

 

ARTÍCULO 40.- Se determina los periodos encuadrados entre el 01 de septiembre hasta el 

30 de abril, en los horarios de 17.00 hs a 21:00, y el periodo entre el 01 de Mayo al 31 de 

agosto los horarios de 14:00 a 18:00 hs. 

 

ARTÍCULO 41.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

modificaciones que crea conveniente y necesarias. 

 

ARTÍCULO 42.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.  
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Observaciones: 

 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de técnica legislativa actual.  

2- En el Texto Definitivo se modificaron los verbos “Autorizase” por “Se autoriza”, “Prohíbase” 

por “Se prohíbe”, “Disponer” por “Se dispone”, “Fíjese” por “Se fija”, “Establézcase” por “Se 

establece”, “Solicítese” por “Se solicita”, “Determinase” por “Se determina”, “Demarcar” por 

“Se demarca”, “Exceptuase” por “Se exceptúa” y “Fijar” por “Se fija”, a fin de guardar 

observancia con las reglas generales del lenguaje y de técnica legislativa actual, en relación con 

la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo presente modo indicativo.  

3- Para un mejor ordenamiento, sistematización y comprensión del texto se procedió a dividir en 

Capítulos: “CAPITULO I” “AUTORIZACIONES”; “CAPITULO II” “PROHIBICIONES”; 

“CAPITULO III” “ZONAS EXCLUSIVAS DE ETACIONAMIENTO”; “CAPITULO IV” 

“CIRCULACIÓN”, “CAPÍTULO V” “SENTIDOS DE CIRCULACIÓN” y CAPÍTULO VI 

“AUTORIZACIÓN PEATONAL TEMPORARIA” a efecto de hacer fácilmente accesible el 

conocimiento del contenido de la Ordenanza. 

4- En el Artículo 4 se modifica “la presente norma” por “lo dispuesto en el Artículo 3”. 

5- En el Artículo 6 se agrega la frase “conforme lo dispuesto en el Artículo 5”. 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA XVI – Nº 4 

(Antes Ordenanza 42/19) 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Arts.1/10 Texto Definitivo Primera Consolidación. 

Art. 11 Texto Definitivo Primera Consolidación 

sustituido por Artículo 1 de la Ordenanza 

XVI – Nº 10. 

Art. 12 Texto Definitivo Primera Consolidación. 

Arts. 13/20 Texto Definitivo Segunda Consolidación.  

Arts. 21/23 Texto Definitivo Primera Consolidación. 

Arts. 24 Texto Definitivo Primera Consolidación. 

Arts. 25/38 Incorporado por Refundición de la 

Ordenanza XVI-N° 9, Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

Arts. 39/41 Incorporado por Refundición de la 

Ordenanza XVI-N° 8, Artículos 1, 2 y 3. 

Art. 42 Artículo anterior 25. De forma. 
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6- En el Artículo 10 se modifica “artículo anterior” por “Artículo 9”. 

7- El Artículo 11 del texto original de la presente Ordenanza, se procede a sustituir por lo 

establecido en el Artículo 1 de la Ordenanza XVI-N° 10. 

8- En el Artículo 14 se reemplaza “/” por un “o” para una mejor comprensión del texto 

definitivo. 

9- En el Artículo 23 se actualiza la remisión, siendo la correcta “Artículo 22”. 

10- El Capítulo VI denominado “Autorización Peatonal Temporaria” fue incorporado por 

Refundición de la Ordenanza XVI-N° 8.  

11- En el artículo 42 que es de forma y su función práctica es la de ser el punto final de la 

Ordenanza por lo que pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es sancionada por el Poder 

Legislativo Municipal y comunicado al Departamento Municipal, se siguió los lineamientos y 

pautas pertenecientes a la práctica legislativa actual, por lo que consigno de la siguiente manera: 

“Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal”. 

 

 


